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MUTUALISTA 

Dª. RUT PERONA VALIENTE jugadora del F.S.F-UCAM Murcia.  

 

LESIÓN 

Sufrida el 25 de abril de 2018, en el transcurso del partido F.S.F._UCAM – El 

Pozo. En el citado encuentro sufrió una lesión de ligamento cruzado anterior de 

la rodilla derecha.  

 

DIAGNÓSTICO – CRITERIO MÉDICO 

Se adjunta como ANEXO I el informe realizado por la Dra. Helena Herrero, jefe 

de los servicios médicos de la Mutualidad y como ANEXO II la solicitud de 

incapacidad gestionada por la DT MUR, en la que se incluyen, entre otros 

documentos, los informes médicos de los doctores de la Mutualidad que han 

tratado a la mutualista y la resolución de la Dirección Provincial de la Seguridad 

Social de la provincia de Murcia, la cual resolvió otorgar a la solicitante la 

incapacidad permanente, en el grado de total para la profesión habitual, que en 

su caso es la de instructor de natación.  

 

VERIFICACIONES REALIZADAS 

• La condición de mutualista para la temporada 2017/2018, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 17/18-006297 de fecha 2 de 

noviembre de 2017, el importe de la prima fue de 43,06€. 

 

• La lesión se produjo según las circunstancias previstas en el artículo 6º 

del Reglamento de Prestaciones. 

 

• La Jefatura Nacional de los Servicios Médicos, en su preceptivo informe, 

manifiesta que, las lesiones que presenta el mutualista representan una 

incapacidad permanente total para la práctica del fútbol de competición. 

 

PROPUESTA 

En consecuencia, se eleva a la consideración del CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN este expediente con la siguiente propuesta: 
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▪ 1º. Que, de acuerdo con el informe emitido por la Jefatura Nacional de los 

Servicios Médicos y de las verificaciones realizadas por el área de 

prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida al mutualista, D. RUT 

PERONA VALIENTE, una incapacidad permanente total para la práctica 

del fútbol de competición, y que sea indemnizada con TRES MIL EUROS 

(3.000€), cantidad establecida en el apartado 2 del artículo 8º del 

Reglamento de Prestaciones de la Mutualidad.   

 

▪ 2ª. Que, esta resolución sea notificada a la DELEGACION TERRITORIAL 

MURCIANA, para su conocimiento y traslado al interesado.  

 

 

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

 

 

 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 

Director de Prestaciones 

 

 

 

      

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 

Director General 
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INFORME DE LA DRA. HELENA HERRERO, JEFE DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS. 

 

Mutualista: RUT PERONA VALIENTE 

DT: MURCIA 

 
DIAGNÓSTICO 

Lesión de ligamento Cruzado Anterior (LCA) en rodilla 
derecha, operada mediante Ligamentoplastia autóloga ST-RI, 
el 20-06-2018, seguida del correspondiente tratamiento 
rehabilitador. 

Ante la persistencia de clínica dolorosa se le realiza cirugía 
artroscópica el 24-06-2019, con exéresis de lesión sinovítica en 
tróclea femoral y de espira del tornillo intra-articular. 

 

SECUELAS 

Tras diversas pautas terapéuticas e intervenciones diagnósticas 
el 15-12-2020 se informa como probable S. de dolor regional 
complejo tipo I. 

El informe de secuelas que obra en nuestro poder, de fecha 22- 
02-2021, refiere como secuela fundamental la Gonalgía de 
origen Fémoropatelar secundario a la Atrofia funcional del 
cuádriceps. 
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Rodilla en flexo de cuatro traveses de dedo, con claudicación 
derecha sin apoyo. 

Flexión a 120º. 

 

En fecha 13 de abril de 2021, la Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Murcia, concede a 
la mutualista la Incapacidad Permanente Total para su profesión 
habitual. 

 

 
     VALORACIÓN DE LA JEFATURA SERVICIOS MÉDICOS 

La Jefatura Nacional de los Servicios Médicos, en su preceptivo 
informe manifiesta que, una vez analizada la información 
relativa a la mutualista, Rut Perona Valiente, la lesión que 
presenta debe considerarse secundaria a un accidente deportivo. 

 

Y a la vista de la documentación aportada, procede conceder 
la prestación de Incapacidad en grado Total, para la 
práctica del fútbol. 

 

 

                                                    En Madrid, a 22 de junio de 2021 

 

 
Dra. Helena Herrero 

Jefe de los Servicios Médicos



 

 

 


























